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Aspectos éticos ]

en la prescripcion médica
nuestra relacion con

a industria farmacéutica
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Sr. Director: En relacion al edito-
rial publicado por M.L. Rubio y F.
Cordén, titulado «Relacién con la in-
dustria farmacéutica: jun dilema éti-
co?»1, quisiéramos hacer algunas
consideraciones. La actividad de los
médicos de familia se ve sometida
con frecuencia a diversas cuestiones
éticas. La ética no es otra cosa que la
pregunta acerca de céomo debemos
comportarnos®. Como apuntan los
autores, existen unos principios éti-
cos sustentados en un plano privado
(el de beneficencia, la actuacion del
médico debe tender al bien de su pa-
ciente y el de autonomia, tener en
cuenta la capacidad de las personas
de decidir en relacién con su vida) y
otros principios sustentados en el
plano publico (el de justicia, tratar a
todos por igual sin hacer discrimina-
ciones, y el de no-maleficencia, no ha-
cer mal a otro). Por tanto, este ultimo
seria el nivel de la ética del bien co-
mun, la ética de minimos que obliga-
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ria a todos incluso en contra de la vo-
luntad de las personas. Si de los di-
versos factores que influyen en la
prescripcion del médico dejamos a un
lado la relacién médico-paciente, con
un paciente cada vez méas exigente
con los servicios sanitarios (cliente),
y la relacién con la sociedad, que
abandona en manos del médico la
distribucién de un recurso publico
sin practicamente control alguno, el
factor que nos queda es el de la in-
dustria farmacéutica®.

La industria farmacéutica establece
con el médico unas peculiares rela-
ciones. Los autores del editorial re-
pasan acertadamente las actividades
que la industria realiza para la pro-
mocién de sus productos: directas
(informacién, vinculo personal con el
médico y hacer saber la disposicién a
«invertir») e indirectas (seudoestu-
dios, organizacién de congresos y pa-
trocinio de sociedades cientificas).
Respecto a la informacién sobre me-
dicamentos, es cierto que el médico
dedica un tiempo a los visitadores y
recibe una informacién que, en gene-
ral, tiene escaso valor, por lo que se
pide algo més a cambio. Por tanto, la
relacién no es meramente informati-
va. Pero, jqué puede el médico solici-
tar al laboratorio? y ;jqué puede el
laboratorio ofrecer al facultativo?
Ambas preguntas deben tener un re-
ferente inicial en el Real Decreto
1.416/1994 de 25 de junio?, en el que
se regula la publicidad de los medi-
camentos de uso humano. En sus ar-
ticulos 17, 18 y 19 se especifica que
queda prohibido otorgar primas o
ventajas pecuniarias o en especie a
los médicos con la excepcién de aque-
llos que sean de un valor insignifi-
cante, que la hospitalidad en las reu-
niones cientificas debera ser siempre
moderada en su nivel y subordinada
al objetivo principal de la reunion,
que las subvenciones se aplicaran
exclusivamente a actividades de in-
dole cientifica y que los médicos no
podran solicitar o aceptar estos in-
centivos prohibidos. Las preguntas
inmediatas son: jqué es un regalo de
valor insignificante?, ;todos los gas-
tos de hospitalidad en nuestros con-
gresos cientificos son moderados y
subordinados al objetivo de la reu-
nién?, jse subvencionan sélo activi-
dades de indole cientifica? Claro que
también surge inmediatamente esta
otra: jpor qué renunciar a las ayudas
que se ajusten a los requisitos del
Real Decreto cuando la propia em-
presa no las proporciona como parte

de la formacién continuada? Tam-
bién se podria profundizar en cudl es
el beneficio que obtiene la empresa
de esa formacién y si el aprovecha-
miento cientifico de los médicos es
siempre el 6ptimo. En cualquier caso,
compartimos la opinién de que la for-
macién continuada debe llevar inhe-
rente un esfuerzo por parte del pro-
fesional, y parece adecuado que él
mismo colaborara también en su fi-
nanciacién, al menos en parte.

Por otro lado, es la propia industria
la que escoge el tema y las personas.
Esto nos llevaria a la siguiente cues-
tién: ;jfinanciacién al facultativo o a
la instituciéon? Reconociendo que es
necesario el apoyo por parte de la in-
dustria a la formacién continuada
dados los escasos recursos de la or-
ganizacién sanitaria, si la financia-
ciéon se canalizara desde el Servicio
Nacional de Salud, las ayudas dejari-
an de utilizarse como premios a los
que se han mostrado més receptivos
a la oferta comercial, y podria diri-
girse hacia aquellos que mas se ade-
cuasen al perfil del curso correspon-
diente, dentro del plan de formacién
del area o distrito sanitario.

Para finalizar, fijémonos en lo que so-
bre los regalos de los laboratorios se
dice en la obra Principios de medicina
interna (Harrison), donde, como en
casi todos los textos de medicina mo-
dernos, hay un capitulo dedicado a la
ética: «Los médicos pueden recibir
ofertas de regalos que pueden ir des-
de boligrafos hasta fiestas derrocha-
doras. Las criticas se concentran en si
el regalo puede deteriorar la objetivi-
dad o aumentar el coste de los cuida-
dos de salud y dar la apariencia de un
conflicto de interés. Una regla 1til a
seguir seria considerar si los pacien-
tes lo aprobarian si ellos supieran que
los médicos aceptaron tales regalos.»
En resumen, la ética de la prescrip-
cion debe tratar de guiarse siempre
por los principios antes resefiados.
Esto quiere decir que dicha pres-
cripcién debe ser eficaz y efectiva
(no-maleficencia), eficiente (justicia)
y realizada en el marco de la teoria
del consentimiento informado (auto-
nomia—beneficencia). S6lo desde es-
te marco podremos saber si los «re-
galos» de la industria farmacéutica
nos comprometen o no moralmente.

J.A. Cortés Rubio
y P. Simén Lorda
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